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Nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00243-00 
 

 
En el proceso ordinario laboral instaurado por LUZ FANNY MEZA TORO en contra 

de GASORIX S.A.S., la parte actora allega memorial informando que la notificación 

física de la demanda fue enviada nuevamente a la dirección física de la pasiva 

mediante correo certificado. Así las cosas, se remite a la apoderada a los autos del 

23 de agosto y 3 de septiembre de 2021 en el que se le indica que, teniendo en 

cuenta que el Decreto 806 de 2020 implementó las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el auto admisorio de la 

demanda se ordenó la notificación de la demanda preferentemente por medios 

electrónicos al canal digital de la demandada admon@gasorix.com, el cual es el 

indicado en el certificado de existencia y representación legal para notificaciones 

judiciales. 

 

Conforme lo anterior, se REQUIERE a la activa para que proceda con el envío del 

auto admisorio de la demanda al canal digital de la demandada GASORIX S.A.S., 

indicando en la notificación que cuenta con el término de 10 días para dar respuesta 

a la demanda, y que esta se entenderá surtida pasados dos días de su envío. 

Además, le informará en dicha notificación el canal digital del despacho al cual debe 

allegar la respuesta a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.151 

              hoy 10 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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